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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO 
Y VIVIENDA

Acuerdo de 13 de febrero de 2026, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Articulación del Territorio y Vivienda en Málaga, por el que se inicia 
procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro de determinadas 
ayudas concedidas al amparo de la Orden 27 de julio de 2020, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de la ayuda, en régimen de 
concurrencia no competitiva, destinadas a atender el pago del alquiler de la 
vivienda habitual, correspondiente a la Línea 1 de la convocatoria aprobada por 
Orden de 1 de septiembre de 2020 (BOJA núm. 174, de 8 de septiembre).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 31 de julio de 2020 se publica en el BOJA núm. 147, la Orden de 27 
de julio de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio que 
aprueba las bases reguladoras para la concesión de ayudas en régimen de concurrencia 
no competitiva a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de 
su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, 
destinadas a atender el pago del alquiler de la vivienda habitual.

Segundo. El 8 de septiembre de 2020 se publica en el BOJA núm. 174, la Orden de 1 
de septiembre de 2020 de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del 
Territorio por la que se convocan ayudas, en concurrencia no competitiva, a las víctimas 
de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas 
sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, y a las Administraciones Públicas, 
empresas públicas y entidades sin ánimo de lucro, que faciliten una solución habitacional 
a dichas personas. El gasto autorizado para la concesión de las ayudas se imputaría a 
las siguientes partidas presupuestarias:

1700037252 G/43A/48306/29 01
1700187252 G/43A/48307/29 S0096

Tercero. De conformidad con lo previsto en los apartados 4.a), 10 y 14 del cuadro 
resumen de las bases reguladoras y dispositivo quinto de la convocatoria, tienen entrada 
en esta Delegación Territorial por vía telemática y a través de los servicios sociales 
comunitarios de las Entidades Locales las solicitudes que se relacionan en el anexo que 
se acompaña al presente acuerdo, solicitudes que integran el informe favorable de los 
servicios sociales comunitarios, pronunciándose sobre las circunstancias específicas y 
sobre el resto de los requisitos exigidos que determinan la concesión y cuantía de la ayuda.

Asimismo, de acuerdo con el dispositivo noveno de la convocatoria, la tramitación de 
las solicitudes relacionadas en el anexo se ha efectuado siguiendo el orden correlativo 
de entrada en el registro telemático único de la Administración de la Junta de Andalucía, 
y en su caso, la fecha en que las solicitudes reúnan los requisitos y/o la documentación 
requerida, una vez subsanada la ausencia o insuficiencia que en su caso se hubiera 
apreciado por esta Administración.

Cuarto. Tal y como recogen las distintas resoluciones de concesión condicionada 
emitidas, si como consecuencia de la comprobación de los requisitos llevada a cabo con 
posterioridad a la misma y, en su caso, tras haberse realizado el pago total o parcial de 
la misma se detectara el incumplimiento de las bases reguladoras de la ayuda, deberá 
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procederse a la anulación o suspensión de la concesión desde la fecha en la que se 
hubiere producido el incumplimiento y solicitar, en su caso, el reintegro o devolución que 
procediere conforme a la normativa de aplicación. 

Quinto. Analizado el cumplimiento de los requisitos contemplados en la base 
reguladora quinta, al igual que todas las formalidades legales exigidas en la normativa 
aplicable, se ha comprobado el incumplimiento de las bases reguladoras por las personas 
incluidas en el anexo de este acuerdo. 

Sexto. Dado que a las personas beneficiarias relacionadas se les reconoció 
inicialmente el derecho a percibir la subvención y habiéndose constatado posteriormente 
a su dictado el incumplimiento de las bases reguladoras, conforme a la base reguladora 
decimoctava procede la modificación de la resolución de concesión al haberse producido 
una alteración en las condiciones tenidas en cuenta para su otorgamiento y, por ello, 
la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención y/o su minoración por 
reducción de la cuantía y/o periodo subvencionado, por los motivos expresados en el 
anexo adjunto.

Séptimo. En cumplimiento de lo establecido en el dispositivo décimo de la Orden de 
1 de septiembre de 2020, se agrupan en un único acuerdo los expedientes relacionados 
en el anexo por tratarse de idénticos actos administrativos, y se procederá a notificar 
este acuerdo de inicio mediante publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y en la página web de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, 
accediendo al siguiente enlace: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/fomentoarticulaciondelterritorioyvivienda/
areas/vivienda-rehabilitacion/fomento-alquiler/ayudas-vulnerables-general/paginas/
vulnerables-2024.html

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competente la persona titular de la Delegación Territorial de la Consejería 
de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda en Málaga, para conceder la ayuda, 
de conformidad con lo establecido el apartado 12 del cuadro resumen de la Orden de 
27 de julio de 2020 (BOJA núm. 147, de 31 de julio), por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas, en régimen de concurrencia no competitiva, a 
las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, 
personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, y a las Administraciones 
Públicas, empresas públicas y entidades sin ánimo de lucro, que faciliten una solución 
habitacional a dichas personas.

Asimismo, la competencia corresponde igualmente a esta Delegación Territorial, en 
virtud de lo indicado en el apartado 26.c) del ya mencionado cuadro resumen de la Orden 
de 27 de julio de 2020, así como lo relacionado por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y su reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio.

Segundo. El artículo único de la Orden de 27 de julio, establece que las bases que se 
aprueban se ajustan a las bases reguladoras tipo aprobadas por la Orden de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Pública e Interior, de 20 de diciembre de 2019, por la 
que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de 
la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no 
competitiva (BOJA núm. 249, de 30 de diciembre de 2019), por lo que el texto articulado 
de dichas bases reguladoras tipo forma parte integrante de las bases reguladoras que 
se aprueban en virtud de esta orden, así como los cuadros resumen de las dos líneas de 
subvenciones reguladas por la presente orden.
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Tercero. La Orden de 1 de septiembre de 2020 (BOJA núm. 174, de 8 de septiembre), 
por la que se convocan ayudas, en concurrencia no competitiva, a las víctimas de 
violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin 
hogar y otras personas especialmente vulnerables, y a las Administraciones Públicas, 
empresas públicas y entidades sin ánimo de lucro, que faciliten una solución habitacional 
a dichas personas.

El dispositivo primero, por cuanto establece que la Línea 1 de la presente convocatoria 
tiene por objeto la concesión de ayudas a las víctimas de violencia de género, personas 
objeto de desahucio de su vivienda habitual y otras personas especialmente vulnerables, 
destinadas a atender el pago del alquiler de la vivienda habitual en los términos previstos 
en el apartado 4.b) del cuadro resumen de las bases reguladoras y que podrán alcanzar 
el 100 por ciento del importe de las rentas de alquiler, con un máximo de 500 euros 
mensuales, más gastos de mantenimiento, comunidad y suministros básicos, hasta 200 
euros al mes, con un límite para la suma de ambos conceptos de 6.000 euros anuales.

Cuarto. El apartado 4.a)2.º del cuadro resumen de las citadas bases reguladoras 
determina los requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención, el apartado 4.b) 
por cuanto establece el período o periodos durante los que deben mantenerse los 
requisitos, que será durante el período subvencionable, entendiéndose por tal los 12 
meses de renta de alquiler que se subvencionan, comprende 12 meses completos y 
consecutivos. El mes de inicio es determinado por la persona solicitante, a partir de enero 
del año en que se publica la convocatoria. En este sentido, el dispositivo segundo de 
la Orden de 1 de septiembre de 2020, en su apartado 3 establece que el período de 
ejecución será desde el 1 de enero de 2020 a 31 de diciembre de 2020.

El apartado 4.d) del cuadro resumen, establece en cuanto a las excepciones a las 
prohibiciones para obtener la condición de persona beneficiaria que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7.6 del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2018-2021, las 
personas víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda 
habitual, y otras personas especialmente vulnerables beneficiarias de estas ayudas, 
quedan exceptuadas del cumplimiento de las circunstancias reguladas en la letra e) del 
apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003.

Quinto. El artículo 3 del texto articulado de las bases reguladoras determina las 
obligaciones de las personas beneficiarias.

El apartado 4.a)2.º del cuadro resumen establece que hasta la total justificación de 
la ayuda, el beneficiario de la misma debe conservar los documentos justificativos de la 
aplicación de los fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente 
el cambio de domicilio, de dispositivo electrónico o de dirección de correo electrónico. A 
este respecto, el apartado 25.f) del cuadro resumen establece la forma de justificación 
de la ayuda concedida, que consistirá en el abono de las mensualidades de renta 
arrendaticia al arrendador y facturas correspondientes al coste de los suministros de 
electricidad, gas, agua corriente, de los servicios de telecomunicación fija y móvil, y las 
posibles contribuciones a la comunidad de propietarios. En caso de no corresponder las 
facturas al periodo completo, se prorrateará la cantidad que corresponda.

Sexto. El apartado 26 del cuadro resumen, en concordancia con el artículo 28 del texto 
articulado de las bases reguladoras, establece como causas específicas de reintegro, la 
falta de acreditación de los datos declarados, incumplimiento de los requisitos o falta de 
justificación.

Séptimo. Finalizado el plazo de justificación, sin que se haya procedido a dar debido 
cumplimiento en forma y plazo a dicha obligación, procede la aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 89 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
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Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que determina que 
procederá declarar la pérdida de derecho al cobro de las subvenciones concedidas, 
cuando concurra alguna de las causas establecidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre; es decir, procederá declarar la pérdida del derecho al cobro de 
ayudas concedidas a los beneficiarios, que hayan incurrido en algunas de las causas de 
reintegro; y, de haberse procedido al pago de dichas ayudas, se procederá a requerir la 
devolución de lo efectivamente pagado.

En cuanto al procedimiento dispone igualmente el ya meritado artículo 89 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, en su apartado segundo, que «será el establecido en el 
artículo 42 de la Ley General de Subvenciones», artículo éste que regula el procedimiento 
de reintegro.

A este respecto, en aplicación conjunta de los preceptos relacionados, debe indicarse 
que tal y como ya se expuso en el fundamento de derecho primero, será competente para 
la tramitación del procedimiento de pérdida del derecho al cobro el órgano concedente, la 
Delegación Territorial de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda en Málaga.

Octavo. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del presente 
procedimiento será de doce meses computados desde la fecha del acuerdo de iniciación, 
produciéndose la caducidad del mismo, en el caso que transcurriera el plazo máximo sin 
que fuera notificada resolución expresa.

Noveno. En los expedientes que serán relacionados en el anexo de este acuerdo 
de inicio, las personas beneficiarias de las ayudas, no han justificado los gastos 
subvencionados por las ayudas concedidas y/o el cumplimiento de las condiciones 
impuestas, que es un trámite imprescindible para que se pueda proceder al pago 
de la ayuda, supuestos contemplados por el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, como causas de reintegro: ... «b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, 
de la actividad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que fundamentan 
la concesión de la subvención; c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la 
justificación insuficiente, en los términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en 
su caso, en las normas reguladoras de la subvención. (…) i) En los demás supuestos 
previstos en la normativa reguladora de la subvención.»; así como por el apartado 26 
del cuadro resumen, en concordancia con el artículo 28 del texto articulado de las bases 
reguladoras, que establece, como causas específicas de reintegro, la falta de acreditación 
de los datos declarados, incumplimiento de los requisitos o falta de justificación.

Las causas concretas que llevan a la tramitación del presente procedimiento 
de pérdida del derecho al cobro serán especificadas en relación con cada una de las 
personas beneficiarias en el anexo que se adjunta.

Décimo. Resultan igualmente de aplicación con carácter general la siguiente 
normativa:

• Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021.

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
• Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 

aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
• Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los 

procedimientos de concesión de la Administración de la Junta de Andalucía.
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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• Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
• Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía, modificada por la Ley 9/2018, de 8 de octubre.
• Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral 

contra la violencia de género.
• Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación 

de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.
• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava.
• Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
• Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía para el año 2020.
• Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía para el año 2021.
• Decreto 286/2021, de 28 de diciembre, por el que se establecen las condiciones 

específicas a las que debe ajustarse la prórroga del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2022.

• Ley 1/2022, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2023.

• Ley 12/2023, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2024.

• Ley 7/2024, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2025.

• Ley 8/2025, de 22 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2026.

• Decreto 160/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, modificado por el 
Decreto 167/2024, de 26 de agosto.

• Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, 
que en su artículo 6 establece que «1. Corresponden a la Consejería de Fomento, 
Articulación del Territorio y Vivienda las competencias que actualmente ostenta, así 
como las hasta ahora ejercidas por la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y 
Economía Azul en materia de puertos».

• Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el 
Decreto 300/2022, de 30 de agosto.

Por lo expuesto, vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho 
relacionados, esta Delegación Territorial

A C U E R D A

Primero. Iniciar procedimiento de pérdida del derecho al cobro y minoración de las 
ayudas destinadas a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio 
de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables 
para atender el pago del alquiler de la vivienda habitual a las personas relacionadas en el 
anexo adjunto, por los importes que se relacionan en el mismo.

Segundo. Conceder a las personas relacionadas en el anexo adjunto un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente 
acuerdo, para que aleguen y presenten los documentos y justificaciones que estimen 
pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Tercero. Ordenar la publicación de este acuerdo y su anexo en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, y en la página web de la Consejería de Fomento, Articulación del 
Territorio y Vivienda, accediendo al siguiente enlace.
https://juntadeandalucia.es/organismos/fomentoarticulaciondelterritorioyvivienda/
areas/vivienda-rehabilitacion/fomento-alquiler/ayudas-vulnerables-general/paginas/
vulnerables-2024.html

Esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos. 

Cuarto. Contra el presente acuerdo no cabe interponer recurso alguno.

Málaga, 13 de febrero de 2026.- La Consejera de Fomento, Articulación del Territorio y 
Vivienda, P.D. (disposición adicional primera y apartado 12 del cuadro resumen de las 
Bases Reguladoras, aprobadas por Orden de 27.7.2020, BOJA núm. 147, de 31.7.2020), 
la Delegada, María Rosa Morales Serrano.
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ANEXO I 
PÉRDIDA DEL DERECHO AL COBRO

Código solicitud Persona beneficiaria DNI/NIE Motivos de pérdida d derecho al cobro Cantidad  
reconocida

Cantidad  
abonada

Cantidad a 
 la que pierde  
el derecho al  

cobro

Eh6pH200202013439 ABID, LUBNA ****1933

JUSTIFICACIÓN INSUFICIENTE O INCORRECTA  
DEL PAGO DE RENTA ARRENDATICIA Y SUMINISTROS  
(BR Decimocuarta, Apartado A y BR Vigesimoquinta 
Apartado F)

3.250,00 € 3.135,00 € 115,00 €

Eh6pH200202016833 ALGABA FLORES, YESICA ****8727

JUSTIFICACIÓN INSUFICIENTE O INCORRECTA  
DEL PAGO DE RENTA ARRENDATICIA Y SUMINISTROS  
(BR Decimocuarta, Apartado A y BR Vigesimoquinta 
Apartado F)

4.830,96 € 3.614,71 € 1.216,25 €

Eh6pH200202011769 CARRILLO CALVO, MARIA DEL MAR 
 ****8653

JUSTIFICACIÓN INSUFICIENTE O INCORRECTA  
DEL PAGO DE SUMINISTROS  
(BR Decimocuarta, Apartado A y BR Vigesimoquinta 
Apartado F)

2.700,00 € 2.545,21 € 154,79 €

Eh6pH200202013510 DOMINGUEZ DE LA CRUZ, MARINA ****1188 PRESENTA ESCRITO DE RENUNCIA A LA SUBVENCIÓN 3.600,00 € 0,00 € 3.600,00 €

Eh6pH200202011895 EMILIOZZI RAUL, OSVALDO ****7594

JUSTIFICACIÓN INSUFICIENTE O INCORRECTA  
DEL PAGO DE RENTA ARRENDATICIA  
(BR Decimocuarta, Apartado A y BR Vigesimoquinta 
Apartado F)

5.500,00 € 4.940,00 € 560,00 €

Eh6pH200202015948 FIZ DE LA PUENTE, JUAN ANTONIO ****1363

JUSTIFICACIÓN INSUFICIENTE O INCORRECTA  
DEL PAGO DE SUMINISTROS  
(BR Decimocuarta, Apartado A y BR Vigesimoquinta 
Apartado F)

4.416,00 € 4.080,00 € 336,00 €

Eh6pH200202017034 GALDEANO ALARCON, 
FRANCISCO JOSE ****5797

JUSTIFICACIÓN INSUFICIENTE O INCORRECTA  
DEL PAGO DE SUMINISTROS  
(BR Decimocuarta, Apartado A y BR Vigesimoquinta 
Apartado F)

6.000,00 € 5.400,00 € 600,00 €

Eh6pH200202016327 GOMEZ NARVAEZ, REMEDIOS ****2066

JUSTIFICACIÓN INSUFICIENTE O INCORRECTA  
DEL PAGO DE SUMINISTROS  
(BR Decimocuarta, Apartado A y BR Vigesimoquinta 
Apartado F)

2.440,00 € 1.256,42 € 1.183,58 €

Eh6pH200202014013 GUERRERO ROLDAN, SUSANA ****4479

JUSTIFICACIÓN INSUFICIENTE O INCORRECTA  
DEL PAGO DE RENTA ARRENDATICIA Y SUMINISTROS  
(BR Decimocuarta, Apartado A y BR Vigesimoquinta 
Apartado F)

6.000,00 € 4.449,90 € 1.550,10 €

Eh6pH200202017018 JIMENEZ GIL, TAMARA ****7789

JUSTIFICACIÓN INSUFICIENTE O INCORRECTA  
DEL PAGO DE SUMINISTROS  
(BR Decimocuarta, Apartado A y BR Vigesimoquinta 
Apartado F)

3.400,00 € 3.000,00 € 400,00 €

Eh6pH200202013491 KATTAT, IKRAM ****1198

JUSTIFICACIÓN INSUFICIENTE O INCORRECTA  
DEL PAGO DE SUMINISTROS  
(BR Decimocuarta, Apartado A y BR Vigesimoquinta 
Apartado F)

1.000,00 € 900,00 € 100,00 €

Eh6pH200020209774 MARINA PRIETO FERNANDEZ ****3501

JUSTIFICACIÓN INSUFICIENTE O INCORRECTA  
DEL PAGO DE RENTA ARRENDATICIA Y SUMINISTROS  
(BR Decimocuarta, Apartado A y BR Vigesimoquinta 
Apartado F)

553,00 € 465,86 € 87,14 €
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ANEXO I 
PÉRDIDA DEL DERECHO AL COBRO

Código solicitud Persona beneficiaria DNI/NIE Motivos de pérdida d derecho al cobro Cantidad  
reconocida

Cantidad  
abonada

Cantidad a 
 la que pierde  
el derecho al  

cobro

Eh6pH200202012434 METREVELI, NINO ****5550

JUSTIFICACIÓN INSUFICIENTE O INCORRECTA  
DEL PAGO DE RENTA ARRENDATICIA  
(BR Decimocuarta, Apartado A y BR Vigesimoquinta 
Apartado F)

4.800,00 € 4.685,71 € 114,29 €

Eh6pH200202012715 MORALES SANTOS, NIROLDI CARIN ****6813

JUSTIFICACIÓN INSUFICIENTE O INCORRECTA  
DEL PAGO DE RENTA ARRENDATICIA  
(BR Decimocuarta, Apartado A y BR Vigesimoquinta 
Apartado F)

6.000,00 € 5.807,69 € 192,31 €

Eh6pH200202011566 NIANG NIANG, PAYA ****4891

JUSTIFICACIÓN INSUFICIENTE O INCORRECTA  
DEL PAGO DE RENTA ARRENDATICIA  
(BR Decimocuarta, Apartado A y BR Vigesimoquinta 
Apartado F)

6.000,00 € 0,00 € 6.000,00 €

Eh6pH200202013807 RAMOS TORRES, SUSANA INES ****0171

JUSTIFICACIÓN INSUFICIENTE O INCORRECTA  
DEL PAGO DE SUMINISTROS  
(BR Decimocuarta, Apartado A y BR Vigesimoquinta 
Apartado F)

6.000,00 € 4.909,09 € 1.090,91 €

Eh6pH200202017028 ROBLES MONTOYA, SILVIA ****1466

JUSTIFICACIÓN INSUFICIENTE O INCORRECTA  
DEL PAGO DE SUMINISTROS  
(BR Decimocuarta, Apartado A y BR Vigesimoquinta 
Apartado F)

4.200,00 € 3.634,21 € 565,79 €


